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ACTA DE PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS A LA INTENDENCIA 

DEPARTAMENTAL DE FLORES DEL PARTIDO CABILDO ABIERTO 

En Trinidad, capital del departamento de Flores, a los diecinueve días del mes de 

febrero del dos mil veinticinco, siendo la hora diez y treinta, se reúnen en la sala de 

sesiones de la Junta Electoral en sesión ordinaria, los miembros de la misma: Sr. 

Danilo DE ARMAS; Presidente, Sra. Mª Adriana ORTIZ; Secretaria, y los vocales: 

Sra. Andrea CABALLERO, Sra. Mariana RECUERO y Sr. Agustín ANDRADA. 

Asisten por la Oficina Electoral Departamental Sr. José Ignacio 

HARGUINDEGUY; Secretario Interino, quien actúa en carácter de Prosecretario, 

y la Sra. Natalia NOCETTI; Adm. III. Se inicia la sesión dando lectura al informe 

presentado por los funcionarios actuantes en las tareas de contralor del Órgano 

Deliberativo Departamental del Partido Cabildo Abierto realizada en su segunda 

convocatoria, del día dieciocho de febrero de dos mil veinticinco; Sra. Rivana 

PEDREIRA y Sr. Fernando BONILLA, y que conforme a las normas establecidas 

en la reglamentación comunicada por Circular N° 11859, ésta Junta Electoral 

RESUELVE PROCLAMAR COMO CANDIDATOS A LA INTENDENCIA 

DEPARTAMENTAL DE FLORES:  

Titular: Jorge Ariel LÓPEZ ANZOLABEHERE; PBA 18876. 

Suplentes: 1º) Marlene Victoria FERREYRA TEJERA; PAA 19309, 2º) Amalia 

Isabel PÉREZ ZUND; PBA 18900, 3º) Humberto Daniel OVIEDO GARATEGUY; 

PAA 21227, 4º) María Beatriz GARATEGUY RUSSO; PAA 16381.- 

 

Titular: José Antonio ROURE RIUS; PAA 16795. 

Suplentes: 1º) Valeria María Angélica WELKER RUIZ; PAA 18803, 2º) Estela 

Zunilda GARCÍA GARCÍA; PBA 18478, 3º) Luis Eduardo DAYUTO FINLEY; PBA 

17641, 4º) Alicia Elizabeth DUARTE LOTITO; PBA 21838.- 
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Titular: Miguel Bautista DEL CURTI BIDONDO; PBA 24324. 

Suplentes: 1º) Blas Marcelo BEBELACQUA GONZÁLEZ; PAA 25357, 2º) Alicia 

Rosa ANZOLABEHERE VERDIER; PBA 18491, 3º) Melanie Ayelen VILLA 

BONILLA; PAA 25025, 4º) Miguel Antonio MONTAÑO PEREZ; PBA 20545.- 

Elévese inmediatamente los antecedentes en copia autenticada a la Corte Electoral 

a sus efectos.- 
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